
Lunes G de Octubre de 1856. 

tas layes y la» disposiciones generales d«l Gobier* 
fio son obligitorias pira ¿ddx capital de pruviticin des
do que se publican oiiüialmenle en ella, y dusae cu a» 
tro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley ie 3 de noviembre de 1837 .> 

tas leyes, ordenes y anuncios cftie se mordonpiu 
blicüir en los t.olutines oiiüiüli» se Imn de mni tn ul 
(Jefe poli*ico respocivu, por tujo cóndur. o se pusu-
ran a .los mKnciün.ní<.s **(((.ores ite í . s poiiddcos. ^e 
escHp dade es a dispusiciou ú los BeíiUJts l i i i n t nes 

.generules. ( t í r d e n e t dt f> de. Abr i l y 9 de Ayotto de 

: BOLETHV:' OFICIAL D E L M V . 
ARTICULO DE OFICIO; 

Gobierno civil de la Provincia. 
Núm. 451. 

E n la Gacettt oficial del Jueves ,2 del actual 
se publican las disposiciones siguientes. • . 

MINISTERIO DE FOMKNTO. 

' ' ' ^ ÉXPOSICI'N Á S. iVI.L 
S E Ñ O R A : L a reforma de niieslra antiguaVlé ;is-

lacion en el -semillo que la reclaman iniperiosanie i -
te ID'S progresos de' la época, es una iiecesKta(l",a¡ ré-
mianle que lian querido satisfacer, para su gleria 
lodos los Gobiernos, y que el espirilu públ ico h i 
acogido siempre con viva;impaciencia; y ¡ si como su
cede siempre en dias de convulsiones políticas, la lu
cha entre los intereses y principios de u ñ a civiliita-
cion que muere y oirá' q u é se'levanta, ii'o'preocu
para todos los espír i tus y absorviura todas las i n i é -
ligencias, el pais estaria dotado hace mucho tiempo 
ile una legislación vigorosa, melódica, ' universal, ho
m o g é n e a , apropiada á las exigencias del presente y 
«leí porvenir y á la altura de los ú l t i m o s aclelunía-
mientos. ; v 

Mucho, sin embargó , se ha hecho. La obra de 
la codificación principió en el reinado del Augusto 
padre de V . M . con la publicación del Código de 
c o m e r c i ó y la ley de onjú ic iani ién lo sobre negocios 
mercanlilesi E l Código penal y la ley de enjuicia-
niiento. civil, publicados en el reinado de V . . M , re
velan un inmenso progreso, que podemos legar á 
la posteridad, aunque no tuviera otro mcrilo que 
el de reunir en un solo libro las reglas de la pena
lidad y del procedimiento, dispersas antes en mu
chos v o l ú m e n e s , oscuras las unas, contradictorias las 
otras, y todas sin unidad ni a r m o n í a , por no per-
lenecer á una sola civi l ización, ni simbolizar en su 
ronjunto el desenvolvimiento progresivo dé una 
época. 

La..obra de los Códigos que ha sufrido,' sin euv 
bargo, entre nasoli;os gra.yes entorpecimienlos, mer
ced & la ¡iiipérfecln organizac ión de las Cominioucs 
encargadas de su redacción. Interesado el juslo o r 

gullo de los Gobiernos en la pronta rea l izac ión da 
u ñ a empresa de proporciones tan inmensas, cual es 
la de la codificación universal de' nuestro derecho, 
se ñ ó m b r a r ó n comisiones muy numerosas, sin ad
vertir, q u é ' l a dificultad en eslas de reunirse, la ex
tensión de las discusiones, la necesidad de dividirse 
en'secciones diferentes para dar fin á la vez ;i io
dos los projüc iós , hábiá de producir inrl ispensáble-
nieiile una paVali/.'acion iudef inidá en los trabajos y 
lá inmensa dificultad de d a r á la obra esa cohes ión , 
ése enlace y afinidad, que es la primera é inexcusa
b l e ' c o n d i c i ó n de los Códigos modernos. 

No ha bastado, Señora,' para evitar este' funesto 
resultado'lodo el talento y decidida, voluntad de los 
eiiiinenles Jurisconsultos á ' q u i e n e s la obra se enco
m e n d ó , ' y á q u i é n e s a pesar dé lodo; el Ministro 
que suscrjb'c se complace en pagar en este momen
to "Vi ti trib'úlo"dé admirac ión ŷ  dé respeto por su 
celo é inteligencia eii el d e s e m p e ñ ó dé tan dif íc i l 
tarea, y es urgente, S e ñ o r a , poner remedio á tan
tos inconvenientes, creando una nueva Comis ión de 
pocos. .Jurisconsultos, enlendiilos y esperimentados 
que sea coni ilelamenle njena á las banderías po l í t i 
cas, que se i ispulan el poder, y. que se someta siu 
impaciencia en el orden de sus tareas á un plan 
preconcebido y.ordenado para que, sin precipita
c i ó n , , pero con. una, noble perseverancia, pueda ir 
resolviendo lógica, y. progresivamente los grandes 
problemas del derecho, de manera que resulte en 
el conjun.lo y en los detallcs .de la obra unidad de 
pensamiento y de sistema. . , 

E l s e ñ a l a m i e n t o anticipado de este m é t o d o , que 
parecerá á primera vista de escasa importancia, se
rá sin embargo...de una inmensa trascendencia. Sin 
determinar. primeramente la. organizac ión de los 
Tribunales, su respectiva jurisdicción y la forma en 
que han..de conocer de los negocios de su compe
tencia, no es posible adelantar un solo paso, en lá 
redacción de una ley de enjuiciamiento criminal, y 
la r a z ó n es tan sencilla, como evidente. S e g ú n .qm» 
en la, ley constitutiva de los Tribunales triunfe'.rs'e. 
ó el olio principio^fi losóf ico.de los que se di.spui.ui 
la preferencia en la región de las teor ías , asi hu ¡)a 
ser también diferente el orden de proceder en los 
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522 
juicios, y : s í podrá hahcr entre una y otros un per-
Icelo y desenda acuerdo. 

La ciencia todavía no li¡» dicho su ú l t i m a pala
bra sobre Fas cuestiones de proeediinienlos. Si la ju
risdicción civil y criminal ha de encomendarse á 
unos mismos Tribunales; si ha de haber una ó dos 
instancias en materia penal; si han de ser Juzgados 
»} ni persona les ó Tribunales colegiados los que en
tiendan en la o r d e n a c i ó n y lallo de los procesos; y 
si las actuaciones sumarias han de fiarse á Jueces 
puramente instructores, ó" conviene mas otro meto-; 
do, son otros tantos problemas jurídicos de dudosa 
r e s o l u c i ó n ; pnr i |»e no basta consultar en esta ma
teria los consejos d é la í iUsol ía si no se tienen muy" 
en cuenta á la vez las c o s í u m b r e s y tradiciones de 
nuestro pueblo, las circunstancias del pais y los re
cursos del crédito. 

Hallada la so luc ión convon'enle á todas ejitas di: 
iicultades en la ley de organizac ión judicial, la re
dacción del procedimiento criminal, antes imposible, 
és fici! y hacedera, así como la r.•forma del C ó d i g o . 
peii.il vigente, tjue reclaman con prelerencia las.ne-
cesi lades de I» época. 

La C o m i s i ó n . podrá ocuparse en ú l l i m o t é r m i n o 
de la redacción del - Código civil, (\ua ha de ser el 
complemento de su obra, pero que por lo . mismo 
<|iie es ¡ m u e n $ i su importancia, merece meditarse 
con de tenc ión para no llevar á las iiislilliciones í u n -
damimlales de la propiedad y de la familia innova-
«iones violentas y perturbadoras. 

FIÍII lado en tan elevadas consideraciones; el M i 
nistro (jue suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de proponer á la aproba
c i ó n de V. M . el adjunto provecto de decreto. 

Madrid 1.° de O:! ubre de 1856.= S E Ñ O R A. s 
Á L . R. K de V. M.=iCirilo 'Alvares. 

BE \ LES DECIIETOS. 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
mi Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con 
«I Consejo de Ministros, vengo en decretar lo s i -
guien le: 

Art í cu lo I S e suprime la c o m i s i ó n de Códigos , 
creada |M>r mi Real disposición de 1 I de Setiembre 
d é 1&54, ampliada por otras posteriores, quedando 
altamente satisfecha del celo é inteligencia con que 
sus individuos han correspondido á mi confianza; 
r e s e r v á n d o m e decretar las reroniprnsas á que se ha
yan hecho acreedores, y utilizar oportunamente sus 
servicios. 

A \ i S." Se crea una nueva Comis ión de codifi-
racton compuesta de siete individuos y un Secreta
rio s i» vo ló , que será retribuido por el Minislcrio 
«le Gracia y Justicia con fa as ignac ión correspon-
•lieute. 

Ai t. 3 .° La c o m i s i ó n , á la cual se pasarán los 
trabajos existentes, se ocupará con preferencia, y por 
un orden sucesivo, de los proyeclos de ley sobre or-
giiiuacion judicial, procedimiento criminal, reforma 

del Código penal vigenlev y ú l t i m a m e n t e del C ó d i g o 
civil. 
; Art. 4-° E l Ministro de Gracia y Justicia queda 
encargado de ta ejecncton del presente decreto. 

Dado en Palacio á 1 0 de Octubre de 1 856.= 
Está rubricado de fa Real mano. = Et Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez. 

Para formar la c o m i s i ó n creada por Real de
creto de este din, vengo en nombrar Presidente de 
la misma á D. Manuel Cortina, que lo f u é de la 
creada en 184^» y de la que queda disuella: y V o 
cales á D, Pedro G ó m e z : d e Lascrna,; Fiscal del S u 
premo Tribunal de Juslici.i; D.' ,Pedro José P'dal, 
Ministro que ha sido de la Gobernac ión; D. M a 
nuel de Seijas Lozano, Ministro que ha silfo de la 
G o b e r n a c i ó n y de Comercio, I n s t r u c c i ó n y Obras 
públ icas; D. Pascual Bayarri, Fiscal cesante de la 
Audiencia de Barcelona y actual Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia; D. Juan Manuel 
González Acevedo, Abogado del Colegio de Madrid, 
y I). José de Ibarra, Asesor del Real Patrimonio. 

Dado en Palacio á 1 0 de Oclubrt dé I 856 = 
Esiá rubricado de' la Real' m a n o — E l "Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez. 

L a s que se insertan en el Boteltn oficial p a r a 
coriocirnit'nto del púlilir.o. L e ó n 4 de O c l u i r é de 
1956.=Manuer Aldaz. 1 ' 

A N U N C I O S O F I C I A L E S ; 

Comisión ¡ r o r í n c i a l • de .. Ins trucc ión primaria^ León.. 

Penetrada esta Comis ión , de las verdaderas v e ú -
tajas que h¡> de reportar tanto á la enseñanza , co
mo á fas corporaciones á que está encomendada, 
y á los profesores que han de dirigirla, ta suscrip
c ión al periódico Mentor de hs maestros que se 
publica en esta ciudad bajo la dirección del Sr.. 1>. 
Gregorio Pedresa se recomienda eficazmente su ad
quis ic ión. L e ó n 4 de Octubre de 1856. Manuel 
Alda-/., Presidente.—Antonio Alvarez Reyero, Secre
tario. 

Gó l iürño de la prorincia de V a l m ia. 

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden 
de 3 de Setiembre de I846; el primer domingo de 
Noviembre p r ó x i m o á fas 3 de su lar«fe se subasta
rá en este Gobierno de provincia, la publicación 
«leí B o l e t í n oficial de la misma para el a ñ o de 18!>7. 
Los que deseen tomar parle en ella Ib verificarán 
con arreglo al pliego de condiciones q u é estará «lé 
manifiesto en la Secretaría del. espresado Goliierno. 
Las proposiciones se dir igirán por el correo francas 
de porte ó se deposi tarán en la caja buzón ' qoc s é 
halla á la entrada de dicha Secretaría , durante lo
do el mes dé la fecha. Falencia 1.° de 'Or íubre de 
1856.- E l Gobernador, Miguel R o d r í g u e z Guerra. 
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Pedto Alvares Q u i ñ o n e s de id., eslatura cinco 
pies, pelo rojo, ojos garzos. 

Servando García de Rio de Lago, eslalura lalla, 
ojos azules, pelo negro, pecoso. 

Manuel García de T o r r e s l í o , estatura cinco pies 
y una pulgada, ausente en la provincia de Asturias, 

Francisco Alvarez Arguelles de id , las señas su 
ignoran, ausente en id. 

A l c a l d í a constilucional de Valdejresno. 

No habiéndose presentado al acto de rectifica
c ión del alislauiiento, ni al juicio de llamamiento y 
declaración de soldados para cubrir el cupo s e ñ a l a 
do á este A y u n t á i n i e n l o para la Milicia Provincial, 
el. mozo R a m o » Alonso' natural de Paradilla, cuyo 
paradero se ignora, por el presente se.le cita y e m 
plaza para que comparezca ante S. £ . la D iputac ión 
provincial él dia 6 del p r ó x i m o Octubre; p a r á n d o -

Comision principal de Ventas de Bienes Nacionales. ié los perjuicios consiguientes. 
Y á fin de que.sea notorio este anuncio, lo d i 

rijo á V . S. para que se sirva mandarlo insertar en 
el Bo le t ín oficial dé la provincia. Valdefresno 30 de 
Setiembre de 1856.-. A g u s t í n Aller. 

(loliirrno de la prorincia de Zamora. 

RÜIIIÍIO á V. S. copia de la media filiación de 
Maiiuul Mai|iieira conlinado desertor del presidio 
de la carretera de Vigo, con objeto de que se sirva 
recomendar su captura á los depcndicules de sil au
toridad por medio del Dolclin oficial de esa provin
cia del digno cargo de V . S. y darme aviso de ha
berlo verificado, á los efectos correspondientes. Z a 
mora ¿28 de Setiembre de i 8 5 6 . - M a n u e l Somoza. 

Media Jiliarion del. conjinado. 

Manuel Maqueira, natural de Santa María de 
Perdecanay, provincia de Pontevedra, hijo de Alber
to y de María Juana Oiligueira, edad 38 a ñ o s , es
tatura 5 pies, pelo, y cejas negros, ojos castaños, na
riz' ancha, cara id., barba poblada, color t r i g u e ñ o . 

Por 'pr.ovidehr.ia de este dia del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, y en'virtud de lo dispue-to en 
el Real decreto de 23' de Setiembre ú l t i m o , se sus
pende por ahora la venta de las. fincas comprendi
das en los espedientes n ú m e r o s 579, 580, 581, 585, 
586, 587, 588, 591, 5 9 á , 596, 597 y 599, cuya su
basta estaba anunciada para el dia. 9 del actual.. 

L o que se anuncia para eonocimicnlo del p ú 
blico. L e ó n 2 de Octubre de 1856.- E C. P. I , Jo
sé María Y á l g o m a . 

. Guardia civil.- Provincia ele León. - Puesto de 
la capital = E i i la m a ñ a n a de hoy lia sido hallado 
por una pareja de' la Tuerza de este puesto, un ca
ballo con las señas que á cont inuac ión se espresan, 
que se hallaba estraviado, el cual ha sido entregado 
al Alcalde psdánco de Trobajo de arriba. 

L o .que-tengo el honor de poner en él superior 
conocimiento de V . S. para que si lo juzga conver 
nicnte se sirva ' mandarlo anunciar en él Boletin 
oficial con objeto de que llegue á' conocimiento de 
su d u e ñ o . L e ó n y Setiembre 30 de 1856.=El Sub
teniente cornandanle, I ldc íóusd de Mora. 

S r ñ a s del caballo. 
Pelo negro, al/adii 5 cuartas y inedia, calzado 

de los dos pies, (ronlin y picón. 

A l c a l d í a constituc/onal de la M a j ü a . 

I l . ib iéndose ausentado de este Ayuntamiento 
los sugetos comprendidos en lá quinta de Milicias 
Provinciales,, se ponen á cont inuac ión sus señas para 
(|iie se ptesenten á responder de la suerte que les 
ha cabido, pues d é l o contrario les pai a rá el perjui
cio á (iiio su rebeldía diere lugar. La Majiia '¿'X de 
Setiembre de 1 856.==Elias Pelaez Alvarez. 

S e ñ a s de los mozos. 
J o a q u í n F e r n á n d e z de Huergas, eslalura alta, 

color t r i g u e ñ o , ojos id., pelo negro. 

- * . . . . 

Junta de ventas d é l a provincia de León. 

SESIÓN I)EI. 14 DK SETIEMUIIR DE 185G. • 

Relación de los furos y censos cuya redención ha sido aprobada 
en dicha sesión. • 

CAPITAL. 
. S i . vn. N O M B R E S D E LOS R E D I M E N T K S . 

D. Simón Gonulct vecino de Villiimoyor, un censo de 
1()7,27: que pngoba a los lliiérfuriiis de Sabagun.;. . 9,145,40 

E l Concejo j vecinos de'Lois, üu "cénso de 414 rs. que 
~'pognbaii.fi la Cátedra de Latinidad del m i M n o . . . 5.175 
Publo Furrerus vecino de Cangotta.'un foro de 1558,95 

que pagaba fi la Escuela de' Villaorubte.. . . . . 1.980,88 
Vicente Mb¡>css vecino de Palacios d é l a VaWuerno, un 

censo de 306,56 que pagaba fi la Escuela de l.angre.. 4 582 
Fatwtino Calvo vecino de Tohibrío, un censó dé 33 rs. 

que pagaba A la Escuela de Longre. 330 
Agustiii l.upcz y compafieius vecinos de Uotiledo, uii fo

ro de 35,7 que pagaban á la Eticuelu de Itembibrc. . 350,70 
Cayetano (jarcia Torres, un censo de 500 rs. que psign-

bu ni IloVpicio de esta c i u d a d . . . ' . . . . . .10,000' 
Joaquii( Aluiiüo vecino de Espinarcdá; ún censo de 16,50 

qiié pagaba al Hospital de esta ciudad. . . . , . 165 
Nicolás Garría vecino de Ifnnj'dodes, un censo de 27,80 

qoc pagaba fi las Iludrrauns de dicho pueblo. . . . 278 
Eugenio Conde vecino de Sahagun; un censo de 42 ts. 

que pagaba fi las' llui5rfan,.s del mismo. . . . . . 420 
El misino, uu censo de 18 rs. que pagab.i a id. id. . . 180 
El mismo, o t r o do'36 que pagaba á id. id 3('0 : 
El inisiiio, olró de 21,15 que pagnbá fi id. id 214,50 
AiUonio (.lan ía vecino de San Juan (le lunes, un censo 

de 33 rs. qoc^pagMia al Eluspilul de la •Uufic/.a.. . . 330 ' 
Isidoro González tccino'dti' Valporquero, un censó de 33 

rs. que pagaba al Hospicio de esta ciudad. . . . . 330 
Antonio Cundo vecino de la Bañeza, un censo de 33 rs." 

que pagaba al ilo'spilál de la misma.. . . . . . 330 
Nicolasa Ceulcno vecina de la Bañeza, un censo de 30 

rs. que p.tgabu al Hospital de la misma.. , . . . '• 300 
Ag.ipilo Nuevo veciiio de Soguillo, un censo de 40 rs. 

que pagaba al Hospital de esln ciudad. . .' . . . 400 
Vicenta Woisiis vecina de Palacio* de la Valdueriia, un 

censo de 40 rs. que pagaba fi los propios de la misma. 400 

i 
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5 2/i 
Di>¡ia VU'cntn Cnslrn Lumprns vecino de PonfprroJii, un 

loro ilu 8-2,!i0 que pagiibo ú la Fábrica de nuestra 
Señora ilu la Kiicinu de I» iiiisinn 1.650 

M.-itins Alons» vecino de l'iijnrcs, un censa de 550 rs. 
<|iie p'igabii al Ouliildo Hclesiostito de Laguna de 
Negrillos •• 9000 

E l misino, un CIMÜO de lüO rs. que pagaba al Cabililu 
de V'illndi'iimr 3000 

Nemesio (jm znlez Meoile?. vecino de l'uiiTerrailn, un fo
ro de 3U0 rs. que |iii¡,Mba al Cabildo Catedral de As-

l .orrn / i i ( íomez Osorio vecino de Cubillos, un foro dé 
KiG.ilO que |>ngt'ba ft las Monjas de la Concepción de 
l'oiifeir.ido.. . . . i • . • 

Pedro' Gunulcz vecino de l'iufeirado, un furo de 99 rs. 
que pngatia ó la Iglesia de nuestra Señora de la E n 
cina de In misma 

Nemesio Gonzalo! >ecino de rmiferrado, un foro de 102 
rs que pagaba é la HeiinunUad eclesiástica de la mis-

7.200 

3.338 

1.980 

3.210 
M-.uuel Bercinno vecino da Desliiono, un foro de 98,37 

que'pagaba ó ln Cofradía de Sis. Calolina de lu misma. 1.907,40 
Juan Curro y compañeros vecinos de Noceda, un foro de 

78,30 que pagaban ii los Frailes de Kspinareda. . ' . 1.575,20 
José Anlonio Escarpiza vecino de Villufranco, un censo 

de 210 rs. que pagaba A las Monjas de San Miguél de 
Ins Dueñas » • • 4800 

E l qoncejo de-Mntnnza, un cen^ de 390 19. que pagaba 
al Cabildo Caledial de A-lorga 7.800 

Miguúl Jlartinez y tompañeros vecinos de Villademor, 
un censo de (iü rs. que pagaban A las Monjas Carbo-
jalas de esta ciudad 1.320 

José Martínez vecino de MaJalueng», uo foro de 169,51 
que pagaba A las Monjas de Oleio de las Dueñas.. . 3.390,20 

Juan Antonio Franco y compañeros vecinos de Magaz, 
'un foro.de 70,14 que pagaban i las Monjas de Son 

Migucíl de las Dueñis . . . • • - 1.402,80 
Mnmiei de Costro vei inó <ie Villufranca, uu foro de 

323,53 que pogoba ol Cabildo de Santiago de tínliein. 6.470,60 
Manuel Carda vecino de MoUluengu, uu foro de 109,51 

que pagaba a las Monjas ce Otero de las Dueñas . . . 3.390,20 
Antonio Concio \ecino de la liañeza, un censo de 220 

rs. que pagaba A la Cofradía de la Cruz de Aslurga.. 4.400 
Bernardo Rodríguez vecino de Villauueva del Arbol, un 

censo de 99 rs. que pagaba A los Capellones de Coro 
de esto ciudad 1.237,50 

Manuel Aparicio vecino de Valderas, un censo de 132 
rs. que pagaba al Convenio da S. Pedro délas Dueñas. 1.650 

Manuel García vecino de Villumor, un foro de 100,5 
que pagaba al Convento de Carrizo 1.250,62 

E l mismo, un foro de 101,11 que pagaba A id. id. • . 1 203,87 
E l mismo, un censo de 99 rs. que pagaba al Cabildo 

de Aslurga.. • • 1.237,50 
E l mismo, olio id. de 99 rs. que pogaba al Convento de 

Carriz. 1 237,50 
Anlonio Cortés vecino de Villufranca, un foro do 88 rs. 

que pagaba A la Hermandad cdusiaslica de ta Kueina 
de l'onferrnda 1.100 

Anlonio González Rnu vecino de l'ortfeiroda, uu foro do 
150 rs que pagaba al Convento Agustinos de la mis 

1.875 
Benito Cueva y compañeros vecinos de Valdesandinas, 

un censo de 60 r». que pagaban A .nuestra Señora de 
' "14' Piedad de I» V n l i r t » . . ' • • • • . , • 825 

.Tornos'l.aso vecino de Kscobar, un ceiiso de 80 rs. que 
pagaba al Cabildo eclesiástico de G rojal 1.000 

E l concejo y vecinos de Laguna Dalgn, un censo de 06 
rs. que pagaban al Cabildo de Villairioñnn 825 

Felipe Gorila vecino de Villumuñan, un censo de Oí,(i 
que pagaba ó las Monjas de Carrizo 800,75 

Lucas Gordo y coiitpañeios vecinos de Trobajo, un cen
so de 99 rs. que pagaban al Convento Dominicos de 
esta ciudad 1.237,25 

Roque Fabo vecino de Villafranca, un foro de 144,34 
que pogaba al Convento de Espinoreda 1.804,25 

Los vecinos de Villavidosa de la Itivera, un censo de 
82,50 n i » . ' pagaban a las Monjas de Carrizo. . . . 1.035,25 

i ) . Ambrosio del Barrio vecino de Cnmposolillo, un foro 
de 140,23 que p.igaba A la Mitra de esta Diócesis. . 1.753,50 

Yicenle Moisés vecino de Palacios de lo Valduerna, un 
foro ilc 127,16 que pagaba A la Cofradía de la Piedad 
de Villulis 1.714,50 

E l Concejo y vecinos de Piedralb», un censo de 99 rs. 
que pagaban A los Monjos de Sonto Clora de Astorgo. 1.237,25 

Jo-é Murtinez vecino de Cubillos, uu foro de 151,97 
que pagaba al Convento de Kspinareilo 1.899,62 

José Hidalgo vecino de Seno, un foro de 88,0i que pa
paba A la Mitra de Oviedo 1.108 

Manuel de Castro vecino de Villafranca, un foro de 82,25 
que pogoba al Cabildo eclesiástico de Santiago de Ga
licia.. . 1.028,12 

Simón de Casó vecino de Pollide, un censo de 240 rs. 
que pogaba A la Miso de Alba de Son Isidro de León. 3.000 

Domingo Fernandez vecino de San lionion, un censo de 
105 rs. que pagaba A la Fábrica de San Bartolomé 
de Astorga 2.100 

José Escobar vecino de esta ciudad, un censo de 88 rs. 
que pogoba A los Capellanes de San Marcelo dé la 
mismo. 1.100 

Manuel Ordoñez vecino de Cuadros, un censo de 66 rs. 
que pogaba á lo Iglesia de San Martin de esta ciudad. 825. 

Benito López vecino de Parado Solano, un foro de 61,37 
que pagaba A la Hermandad de Animas de Villar de 
los Barrios 767,12 

Francisco González vecino de Páramo del Sil, un foro 
de 12,66 que pogubo al Convento de Espinareda . . 126,60 

Felipe González vecino de Villacor.lo, un censo de 12 rs. 
que pogabo al Santuario de las Angustias 120 

Cecilio González vecino de Columbrinnos, un censo de 40 
rs. que pagaba á mieslra Señora riel Bosario del mismo. 400 

José González vecino de Murins, uu censo de 45 rs. que 
pogabo A los Capellanes de Coro de esta ciudad. . . 450 

Lorenzo Campillo vecino de Grojol, un censo do 4 rs. 
que papaba A la Cofradía de la Cruz del mismo. . 40 

Antonio Cortés vecir o de Villufranca, un foro de 25 rs. 
que pagaba ol Convento Agustinos de l'onferrada.. . 250 

Pedro llurreiro Peño vecino de Sorveda, un censo de 9 
rs. que pagaba A lo Fábii io de Fresnedelo. . . . . 90 

Esteban Cirno de Villa vecino de Lorio, un censo de 15 
rs. que pogabo A la l'Abrica de Itetiiorlo. . . . . 150 

José González vecino de ('.¡manes del Tojor, un censo dé 
39,59 que pogoba A los Bachilleres de Coro de esta ciu
dad . . . . . . . . . 395,90 

(Conlinmiá). 

Instiladas las ¡unías periciales de los Ayunla-
micntos que A cont inuac ión se espresan, todos los 
propietarios asi vecinos como forasteros de ellos, 
presentarán en las respectivas secretarías y t é r m i n o 
de SO dias, desde esta (celia, relaciones juradas de 
su riqueza' sujetas al pago de la contr ibuc ión terri
torial del a ñ o p r ó x i m o de 1857 á cuya rectificación 
del amillaraniicnto se hallan dedicadas dichas juntas 
periciales. 

Ayuntamientos que se citan. 

Boñar . Sant ibañez de la Isla. 
Castroconlrigo.. Magaz. 
Soto de la Vega. La Majúa. 

E l dia 96 para amanecer el 87 de Setiembre, 
desapareció de la vega carrizosa de la Losilla, una 
vaca pelo blanco, parirla, dando leche, las asías un 
poco vueltas para arriba, edad de 5 á 6 años , alzada 
regular. La persona (jue sepa su paradero, se ser
virá dar razón á Manuel Raro vecino de dicho 
pueblo quien dará una gratif icación. 

Lfcürt. l . ^ r i U L C C l u m M U l U ' U U K A f l C U bC LA Vl lUA & Uuus tic Miiron. 
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